
SESIÓN ORDINARIA  Nº 23 (julio 15 de 2013)

 Se aprueba por unanimidad, la Renovación Semestral de Patentes de

Alcoholes, Periodo Julio – Diciembre 2013, por un total de 117 Patentes

que cumplen con todos los requisitos establecidos en la Ley.

 Se aprueba por unanimidad, el informe de Comisión de Desarrollo Urbano

antes expuesto, en relación a Caducidad Patentes de Alcoholes.

 Se aprueba por unanimidad, caducar la Patente de  Depósito de Bebidas

Alcohólicas del contribuyente Francisco Ramón Riquelme Poblete, Rut:

7.751.781-2, Rol 4-76, con domicilio en Pasaje Los Poyas Nº610-A.

 Se aprueba por unanimidad, renovar por un periodo de seis meses, la

Patente de Restaurante de la contribuyente Ana Álvarez González, Rut:

5.121.529-k, cuyo domicilio es Ruta 5 Sur Padre Las Casas, Rol 4-165, a

objeto de que pueda regularizar toda la documentación pendiente.

 Se aprueba por unanimidad, renovar  por  un periodo de seis meses, la

Patente  de  Minimercado  de Comestibles y Abarrotes de la contribuyente

Claudia Lorena Bastias, Rut: 23.628.598-7, cuyo domicilio es Av. San

Ramón S/N, Rol 4-206, a objeto de que pueda regularizar toda la

documentación pendiente.

 Se aprueba por unanimidad, renovar por un periodo de seis meses, la

Patente de Moteles del Contribuyente Hotelera Gopett S.A., Rut:

96.995.250-5, cuyo domicilio es KM.685,9 Panamericana Sur, Rol 4-120, a

objeto de que pueda regularizar toda la documentación pendiente.

 Se aprueba por unanimidad, renovar por un periodo de seis meses, la

Patente de Depósito de Bebidas Alcohólicas de la Contribuyente Zunilda

Pincheira Escobar, Rut: 8.725.440-2, cuyo domicilio es Psje. Los Pidenes

Nº1279, Rol 4-86, a objeto de que pueda regularizar toda la documentación

pendiente.

 Se aprueba por unanimidad, renovar por un periodo de seis meses, la

Patente de Depósito de Bebidas Alcohólicas del Contribuyente Zenen

Aclisio San Martín Osses, Rut: 5.676.604-9, cuyo domicilio es Huichahue

Nº496, Rol 4-75, a objeto de que pueda regularizar toda la documentación

pendiente.

 Se aprueba por unanimidad, renovar por un periodo de seis meses, la

Patente de Minimercado de Comestibles y Abarrotes de la Contribuyente

Eugenia Irene Sandoval Rivera, Rut: 14.472.219-1, cuyo domicilio es Los

Notros Nº3500, Rol 4-189, a objeto de que pueda regularizar toda la

documentación pendiente.

 Se aprueba por unanimidad, renovar por un periodo de seis meses, la

Patente de Expendio de Cerveza y Sidra de la Contribuyente María Solís

Urrutia, Rut: 7.341.480-6, cuyo domicilio es Las Peñas Nº1665, Rol 4-79,

a objeto de que pueda regularizar toda la documentación pendiente.

 Se aprueba por unanimidad, renovar por un periodo de seis meses, la

Patente de Minimercado de Comestibles y Abarrotes del Contribuyente José



Raúl Vera Luco, Rut: 9.440.871-7, cuyo domicilio es Av. Guido Beck de

Ramberga Nº1410, Rol 4-94, a objeto de que pueda regularizar toda la

documentación pendiente.

 Se aprueba por unanimidad, el informe de la Comisión de Desarrollo

Urbano, en relación a la autorización para el traslado de la Patente de

Expendio  de  Cervezas  y  Sidras  de Frutas del Contribuyente Francisco

Neculqueo Huentemil.

 Se aprueba por unanimidad, el traslado de la Patente de Expendio  de

Cervezas  y  Sidras  de Frutas del contribuyente Francisco Neculqueo

Huentemil, Rut: 7.783.148-7, de la antigua dirección Francisco Pleiteado

Nº861 de Padre Las Casas a la nueva dirección Comunidad Indígena Rosario

Queupumil de Padre Las Casas.

 Se aprueba por unanimidad, Renovar por el Periodo de Julio a Diciembre

del año 2013, la Patente de Expendio  de  Cervezas  y  Sidras  de Frutas

del contribuyente Francisco Neculqueo Huentemil, Rut: 7.783.148-7, cuyo

domicilio es Comunidad Indígena Rosario Queupumil de Padre Las Casas.

 Se aprueba por unanimidad, autorizar el contrato referido a la Propuesta

Pública Nº58/2013: “Contratación de Servicios de Diseño,  Diagramación,

Impresión y Distribución del Suplemento Institucional “El

Padrelascasino”, Municipalidad de  Padre  Las Casas”, con el oferente

Sociedad Periodística Araucanía S.A., Rut: 87.778.800-8, por un monto

ascendente de $23.187.150, impuestos incluidos, por un plazo de junio a

diciembre de 2013; con la observación de la Comisión de Administración y

Finanzas, detallada en el informe anteriormente expuesto.

 Se aprueba por unanimidad, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Municipal, Programa “Biblioteca Municipal Pablo Neruda”, por un monto de

M$366.-

 Se aprueba por unanimidad, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Municipal, Programa “Seguridad Ciudadana”, por un monto de M$200, para la

adquisición de estufas a gas a ser utilizadas en el Programa Seguridad

Ciudadana.

 Se aprueba por unanimidad, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Cementerio, Adquisición de Estanques y Suplementación Cuenta Otras

Remuneraciones, por un monto de M$1.240.-

 Se aprueba por unanimidad, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Municipal, Cursos de Capacitación, por un monto de M$2.000.-

 Se aprueba por unanimidad, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Cementerio, Saldo Inicial de Caja 2013, por un monto de M$30.-

 Se aprueba por unanimidad, el compromiso de financiamiento futuro de los

gastos de operación y mantención del Proyecto denominado “Construcción

Espacio Cívico Pulmahue”, por un monto de $23.287.200 anuales, el que

será postulado a Fondos PRU.



 Se aprueba por unanimidad, el compromiso de financiamiento futuro de los

gastos de operación y mantención del Proyecto denominado: “Reposición

Espacios Públicos Barrio Pulmahue”, por un monto de M$18.060 anuales, el

que será postulado a Fondos Concursables de Espacio Público.

 Se aprueba por unanimidad, sugerir a la Administración postular a fuentes

de financiamiento, para realizar un estudio de mitigación en el Sector

Espinoza Alto.


